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La presente memoria descriptiva tiene 
como fin la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer 
el privilegio de explotación industrial y comercial exclusivo 
en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad de acuerdo 
con la vigente Legislación sobre Propiedad Industrial qué, 
como el enunciado indica, se trata de "DISPOSICION PERFECCIO­
NADA DE AUTORREGLAJE DE LA VELOCIDAD EN MOTORES HIDRAULICOS".

Lop motores hidráulicos tienen cada 
uno una característica funcional propia que determina el que 
aprovechen la potencia del fluido de alimentación para fun­
cionar a una cierta y determinada velocidad con capacidad pa­
ra entregar un cierto y determinado par motor echándose en 
ellos en falta un carácter de elasticidad funcional que los 
capacite para satisfacer cualquier necesidad de par resisten­
te, ajustando para ello su velocidad en función de cada par 
motor que deba ofrecer.

Esta cualidad que no puede ofrecer un 
motor hidráulico constituido simplemente como tal, se consi­
gue incorporando, en el motor hidráulico, una disposición objeto 
del invento que dota al motor de una total elasticidad funcio­
nal al autoreglarlo cada vez que varia el par resistente, da­
do que ajusta automáticamente su velocidad para que con la 
nueva si pueda ofrecer un par motor ajustado al resistente.

Esta disposición aprovecha la sobre-
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presión de fluido que se produce en el distribuidor cuando 
aumenta el par resistente, de modo que esta sobrepresión pro­
duce un desfase angular del distribuidor respecto al núcleo 
estator proporcional a ella,desfase que se traduce en una vari, l 
ción de la característica funcional del motor quedando ajus­
tada su velocidad a otra nueva con la que queda este motor 
facultado para satisfacer el nuevo par resistente.
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El motor hidráulico que lleva dis­
posición de reglaje» está formado por una carcasa (1), la 
cual integra un núcleo estator (.U) portador de cavidades que 
alojan a los pistones (6j.

En esa carcasa (1) va montado un eje 
(2) que lleva con él un rotor (3) determinante de un plano 
inclinado sobre el que van incidiendo los pistones (6) en su 
asomamiento-retorno» produciendo su giro y el del eje (2).

Según la invención, el cilindro disti 
buidor del fluido (7) a las cavidades (5) va dispuesto dentrc 
del núcleo («O, en montaje libre respecto a él y con acopla­
miento al eje (2) formando parte del rotor.

Este cilindro distribuidor (7). lleva 
atornillado (9) en prolongación axial un segundo cilindro ClCj) 
que forma con aquel un bloque acoplado al eje-rotor (2) me­
diante un espárrago (8) que porta en su extremo un plato (12 
estableciendo una ligazón axial del conjunto (7,10) al eje 
(2) pero sin establecer en sí ninguna relación angular.

La ligazón angular del conjunto con 
el eje-rotor (2) está establecida por un resorte antagonis­
ta (13), que se encuentra montado entre el plato (12) y el 
cilindro (10) haciendo efectivo el arrastre de ése conjunto 
con el eje (2) con una posición angular relativa determinada 
en el tarado de ese resorte (13).

Sin embargo, el cilindro (10) lleva 
en sí un émbolo o pistón (11) que tiene establecida una 
rígida ligazón con el eje (2) a través del espárrago (8) al 
que va enchavetado» teniendo una ligazón con el cilindro (10¡ 
determinada con un pasador (15) que encaja en una ranura he­
licoidal (1*0 de este cilindro; esta ligazón va reforzada cor
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un guiado de bola en ranura*
La camara que determina ese pistón

(11) en el cilindro está puesta en comunicación con las condu : 
ciones del distribuidor (7) a través de los elementos de co­
municación (16).

Todo ello de modo, que cuando el par 
del motor se ajusta al par resistente, el resorte (19) esta­
blece por sí solo el arrastre del conjunto distribuidor (7) 
cilindro (10) con el rotor en la fase angular relativa deter­
minada por su propio tarado.

Pero cuando el par resistente sobrepa-
sa el par que está ofreciendo el motor, ocurre entonces que 
se originan sobrepresiones de fluido en el distribuidor.

Esta sobrepresión se transmite a la 
cámara del pistón (11) produciendo un efecto empujador sobre 
este, efecto que dada la ligazón del pistón (11) con el ci­
lindro (10) origina no solo el coroxmxente de aquel sino tam­
bién un cierto giro de este en contra del resorte (13).

En consecuencia, este giro deí cilin^ 
dro (10) respecto al pistón .(2.1) es en sí un giro del conjiuv - 
to distribuidor (7)-cilindro (10) respecto al eje (2), lo qu ¡ 
se traduce en un nuevo posicionamiento angular de este dis­
tribuidor (7) respecto al eje-rotor (2).

Este nuevo posicionamiento, producid)
en proporción a la variación del par resistente, provoca 
una correspondiente alteración de la característica del moto? 
de modo que varia la velocidad de este dejándolo adaptado pa * 
ra satisfacer un nuevo par motor igual al nuevo pai* resis­
tente.

Descrita suficientemente la natura-
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leza del presente invento, así como su realización industrial, 
sólo cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas 
es posible introducir cambios de forma, materia y disposición
en cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancial 
leí mismo.

El solicitante, al amparo de los Con­
venios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva 
2I derecho de extender esta demanda a los países extranjeros, 
3i fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la pre­
solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad qué se solicita 

¡orno nuevo en España por veinte años ¿ de acuerdó con la-vi— 
jente Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer 
¡obre "DISPOSICION PERFECCIONADA DE AUTORREGLAJE DE LA VELOCI­
DAD EN MOTORES HIDRAULICOS", en todo de acuerdo con las si- 
;ui entes:

R E I  V I I D  I C A C I O N E S
l.~ Disposición perfeccionada dé auto- 

.'reglaje de la velocidad en motores hidráulicos, caracteriza— 
iia porque el cilindro distribuidor de fluido, incorporado en 
<isposioion libre dentro del núcleo estator, lleva acopla-- :
<o coaxialmente un segundo cilindro formando un bloque que 
' a acoplado al eje del motor con ligazón angular estableci­
da con medios elásticos posibilitadores de su reglajej este
¡ egundo cilindro. lleva acoplado un embolo, que si va rígida— 
iente ligado en sentido angular al eje pero tiene estableci- 
c a con el cilindro una ligazón angular de vástago encajado 
] or ranura helicoidal, estando puesta en comunicación la cáma- 
la interna de ese cilindro con las conducciones del distribuí-
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dor para que al producirse las ocasionales sobrepresiones del 
fluido en el distribuidor estas hagan un efecto empujador so­
bre el Imbolo que sé traduce en una acción de giro del segun­
do cilindro respecto a ll dada su ligazón helicoidal, produ­
ciendo así un desfase angular del bloque respecto al eje en 
contra de los medios elásticos ligadores, que origina el 
ajuste de la velocidad del motor y el autorreglaje de su par 
motor en función de la necesidad ocasional de par resistente.

2.- "DISPOSICION PERFECCIONADA DE AUTO
l

RREGLAJE DE LA VELOCIDAD EN MOTORES HIDRAULICOS"
Según queda sustancialmente describo 

en la presente memoria descriptiva que consta de siete hojas 
mecanografiadas por una sola cara acompañada de sus correspon­
dientes dibujos.

Madrid, 1 7  JUL. 197^
El Agente Oficial

WíSOEL FERMJEZ - LOftYSá PIMÜ P.P.
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